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ACCIÓN DE SIMPLE NULIDAD 

-MEDIDA CAUTELAR- 

 

Allegada con la demanda, se encuentra solicitud de medida cautelar 

consistente en la suspensión provisional del acto acusado –Acuerdo Nª 13 

del 1 de diciembre de 2020-, a través del presente medio de control, por lo 

que, de acuerdo a lo normado en el artículo 233 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, cuyo tenor 

literal señala que, 

“(…) 

Artículo 233. El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, 
ordenará correr traslado de la solicitud de medida cautelar para que el demandado se 
pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, plazo que 
correrá en forma independiente al de la contestación de la demanda.  

(…)”  

  

En virtud de lo cual y dando cumplimiento al articulado anteriormente 

trascrito, se correrá el correspondiente traslado, con el fin de que la entidad 

demandada pueda ejercer el derecho de contradicción.  

  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 

Facatativá  
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RESUELVE  

  

PRIMERO: Por Secretaría, córrase el traslado de la solicitud de medida 

cautelar, en los términos del artículo 233 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con el fin de que pueda 

ser controvertida, término que correrá desde la notificación de este 

proveído.  

  

SEGUNDO: La notificación de esta decisión, se entenderá efectuada una vez 

trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos de 

conformidad al inciso 3° del artículo 8° del Decreto Ley 806 de 2020.  

  

TERCERO: Surtido el traslado, ingrésese el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

JUEZ 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO   N.º (10)     

 

DE HOY 19 DE MARZO DE  2021 

 

LA SECRETARIA, (art. 9º Decreto 806 de 2020) 

 


